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Proceso Operativo (12.1): Contingencia de Seguridad 

Generales 

Propietario del proceso: 
Juez Administrador 

Departamento responsable : 
Administración del Centro 

Objetivo: 
Asegurar la integridad física de toda 
persona que se encuentre dentro del Centro 

Fecha de Elaboración: 
15/10/2015 
Versión: 
01 

Alcance 

Descripción: 
Conocer los protocolos de seguridad implementados por la Coordinación de Seguridad del 
Poder Judicial de la Federación; así como de las dependencias a las cuales se les debe de 
informar en caso de contingencia, para asegurar la integridad de todas las personas que 
estén dentro del Centro. 
Proveedores: 

• Imputados
• Público en general
• Personal de Seguridad

Clientes: 

• Imputados
• Acusador
• Ministerio Público
• Servidores Públicos del Centro

Entrada: 
Evento que amenaza la integridad 
física de cualquier persona en las 
instalaciones del Centro. 

Salida: 
Seguridad en la integridad física de todos los 
integrantes del sistema (imputado, juez, 
administrativos, defensores, ministerio público, 
público en general) 

Actividades y Responsables: 
No. Responsable. Actividad. Observación. 

1 Cualquier Persona 

Se dispara la alerta por 
cualquier persona agresiva o 
sospechosa que se encuentre 
dentro de las instalaciones del 
juzgado. La persona que alertó, 
debe de informar al personal de 
seguridad del Centro. 

2 

Oficial de Seguridad de 
la Coordinación General 

de Seguridad del PJF 

Toma conocimiento, aplica 
protocolo de seguridad e 
informa al Juez Administrador 
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3 Juez Administrador 

Informa al Jefe de Grupo de 
Seguridad de la CGSPJF 
adscrito al Centro del protocolo 
de seguridad aplicado. 

El personal de seguridad debe seguir los 
protocolos establecidos por el Poder 
Judicial de la Federación y la Secretaría de 
Seguridad Pública. 

**Comisión Nacional de Seguridad 

4 
Jefe de Grupo de 

Seguridad 

Efectúa el registro 
correspondiente para dejar 
evidencia de lo sucedido y las 
soluciones efectuadas. 

Control
Elaborado: 
Propuesta de la UIRP para revisión 
Fecha:  
15/10/2015 

Revisado: 

Fecha: 

Autorizado: 

Fecha: 

Historial de Cambios
Versión Fecha Modificaciones 

01 15/10/2015 Diseño inicial del proceso 
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